RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002612, Ent. N° 5997/14)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2012 cuyo objeto es la contratación de servicio de portería y camilleros para el Hospital de Melo;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19.12.2013, resolvió no formular observaciones al procedimiento de Licitación Pública verificado y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por la suma de $ 6:382.080 IVA incluido;
2) que, con fecha 22.8.2014, la Administración remitió documento de afectación Nº 510 de fecha 17/6/2014, Inciso 29 ASSE, Financiamiento 11 (Rentas Generales), Prog 440, Proy 000, Obj Gas 291 Aux 000, total nominal $ 8:626.474. No surgía de las actuaciones a qué correspondía dicho documento por lo cual se solicitó a la Administración actuante para que informara dicho extremo;
3) que, en cumplimiento de lo requerido, se remite Expediente Licitatorio en el cual se agrega nota conjunta -del Director del Hospital de Melo y del Gerente Financiero de fecha 16.9.2014- informando que la Afectación Nº 510 de 17/6/2014 por la suma de $ 8:626.474 corresponde a 48.000 horas para el año 2014 del servicio de portería y camilleros. Dicho total surge de 48.000 horas a $ 147.31 más IVA cada hora. El precio de $ 147.31 es el precio licitado actualizado a enero de 2014 de acuerdo con el reajuste establecido en el Pliego de la referida Licitación (80% de acuerdo con el incremento establecido por consejos de salarios y 20% por IPC);
CONSIDERANDO: 1) que en la Resolución de este Tribunal de fecha 19.12.2012 (Resultando 1) no se incluyó una eventual prórroga, en la intervención que se cometió a la Contadora Delegada;
2) que no obstante ello, el Pliego de Condiciones Particulares establece que la contratación se prorrogará automáticamente por otro período anual, salvo manifestación en contrario de una de las partes que deberá ser comunicada a la otra mediante telegrama colacionado, con una antelación no menor de 60 días de la fecha de vencimiento del plazo primitivo;
3) que en mérito a lo expresado y atento a que no consta comunicación contraria a la prórroga, tal como preceptúa el Pliego de Condiciones, operó dicha prórroga en forma automática;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $8:626.474 I.V.A. incluido, emergente de la prórroga de la Licitación Pública N° 2/2012;
2) Devolver las actuaciones.
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